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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
suBpRocuRADURía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlaL

EXPEDI ENTE: PAOT-20'| 94065§0T-1 523

Resoluclót¡ ADMt NlsrRATlvA

Ciudad de México. a 11 CItc 2019

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en |os artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción tv 15 BIS 4 fracciones l, Vll y x, 21, 25 fracciÓn vlll, 27 fracción vll, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, 4' 51

fraéción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-20194065-30T-1523, relac¡onado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la pfesente Resolución considerando los siguientes:

con fecha 07 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciéndo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como informaciÓn

cónfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia ambiental (ruido)

por las actividades de obra en el pred¡o ubicado en calle Pestalozzi número 326, colon¡a Narvarte

ironiente, Alcaldía Benito Ju ez, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 18 de octubre de

ANTECEDENTES

ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a la materla amb¡ental (ruido), como

es la Ley Ambieátal de protección a la Tierra, la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 y el

Reglamento de Construcc¡ones, todos para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se

en cortadoras de metal

\
para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos y se informó a

la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracclÓn Vl, '15 BIS 4'

25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Al respecto, el artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece

que lai edificaciones y obras que produzcan contaminación por ruido, se sujetarán.a.es-e Reglamento

f Oemas ordenamientós aplicables, por su parte la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-

óOS-nMel-ZOl¡, publ¡cada en la Gaceta Of¡cial del entonces Distr¡to Federal el dia 29 de diciembre
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2019.

t¡ene lo siguiente: --------------------

En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
pestalozzi número 326, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constataron trabaios de

remodelación de un inmueble preexistente de 3 n¡veles de altura sin observar letrero con datos de la

obra; durante la diligenc¡a se perc¡bieron emis¡ones sonoras producidas por maquinar¡a consistente
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de 2014, dispone que los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México

deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que

establece que en el punto de denuncia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas

serán de 63 dB (A) y de 06:00 a 20:00 horas de 63 dB (A)

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, emitió estudio de emisiones sonoras de

fecha 31 de octubre de 2019, en el que se concluyó que los trabajos de construcción que se realizan

en el predio investigado, generan un nivel sonoro de 67.27 dB (A) el cual excede el límite máximo
permisible de 63 dB(A) enél punto de denuncia, pata el horario de las 06:00 a las 20:00 horas.

Lo anterior, se hizo de conocimiento al propietario, poseedor y/o responsable mediante oficio PAOT-

OS-3OO/3OO-921*2019 por lo que una persona que se ostentÓ como interesada del inmueble

denunciado, manifestó que los trabajos de obra están por concluir, toda vez que en el inmueble

únicamente se realizó la instalación de closets, asimismo, ajustó los horarios de los trabajadores para

que el ruido que pudiera generase en las mañanas disminuyera

Al respecto, en fecha 29 de noviembre de 2019 personal adscrito a esta Entidad se constituyó en el

predio objeto de investigación, sin constatar la generación de ruido por las actividades de obra, toda

vez que únicamente seionstató la aplicación de pintura, asimismo, a decir de la persona que atendió

la diligencia las actividades de obra concluirán por lo que el ruido generado desaparecerá. ---------

En conclusión, las emisiones sonoras derivadas de las actividades de remodelación en el inmueble

objeto de la denuncia disminuyeron, toda vez que las actividades de obra concluirán, derivado de las

gestione. realizadas por esta Subprocuraduría, para la promoción del cumplimiento voluntario de la
ñormatividad, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vll de la Ley

Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 fracclón X y 89 primer párrafo del Reglámento de la Ley Orgánica citada, y t27 ,/
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

Pestalozzi número 326, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, se constataron

trabajos de remodelación de un inmueble preexistente de 3 niveles de altura sin observar

letrero con datos de la obra; durante la diligencia se percibieron emisiones sonoras producidas
por maquinaria consistente en cortadoras de metal

2 En fecha 31 de octubre de 2019 personal adscrito a esta Subprocuraduría realizÓ estudio de

emisiones sonoras en el que se concluyó que la fuente emisora generaba un nivel sonoro de

67.27 dB (A) el cual excedió el límite máximo permisible de 63 dB(A) en el punto de denuncia,
para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, por lo que en atención al oficio PAOT-OS-

300/300-9215-2019 quien se ostentó como persona interesada del inmueble denunciado,
manifestó que los trabajos de obra están por concluir, toda vez que en el inmueble únicamente
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México. ---

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

R E S U E L V E ------------------

Las em¡s¡ones sonoras derivadas de las act¡vidades de remodelac¡ón en el inmueble objeto de

la denuncia disminuyeron, toda vez que las actividades de obra concluirán' derivado de las

g;stiones realizadas por esta Subproiuraduría, para la promoción del cumplimiento voluntario

áá Ia normatividad, pór lo que se áctualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vll de

á ¡áy organ¡ca de procuraduria Ambiental y del ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
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Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. ------
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se llevara a cabo la ¡nstalac¡ón de closets, asimismo, ajustó los horar¡os de los trabajadores

para que el ruido que pudiera generase en las mañanas dism¡nuyera

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su

,reistigácion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que

el resuitado d'e la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

\PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la C¡udad de Méx¡co.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la l¡cenciada
Territorial de la Procuraduría Ambiental

-$-7N/
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